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SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911 

 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ALERTA TEMPRANA 

 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NRO. B-LPI-BID-ECU911-001-2022 

 

 
 ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN (01) SISTEMA DE RADAR 

MARINO DE ALTA FRECUENCIA (HF-HIGH FREQUENCY) EN LA COSTA DEL ECUADOR 

Fecha: 07 de junio de 2022 

 

BOLETÍN DE ENMIENDAS Nro. 01 

 

Primera Enmienda:  

 

En la Parte II, Requisitos de los Bienes y Servicios, sección VII, Acápite Especificaciones Técnicas, 

numeral 11, literal a) “Experiencia específica del proveedor” donde consta lo siguiente: 

Nº 
Tipo de 

experiencia 
Descripción Temporalidad Monto Mínimo 

01 Específica 
Implementación 
de Radares HF 

Últimos 5 años 

El oferente deberá justificar la 
experiencia solicitada por un 
valor de al menos US$ 
120.000,00 para lo cual deberá 
presentar mínimo 1 contrato o 
factura, actas entrega recepción 
o certificados de cumplimiento. 

 

Se enmienda por: 

Nº 
Tipo de 

experiencia 
Descripción Temporalidad Monto Mínimo 

01 Específica 

Implementación 
en Radares HF 

marinos o 
equipos afines a 

monitoreo 
océano-

atmosférico 

Últimos 5 años 

El oferente deberá justificar la 
experiencia solicitada por un 
valor de al menos US$ 
120.000,00 para lo cual deberá 
presentar mínimo 1 contrato o 
factura, actas entrega recepción 
o certificados de cumplimiento. 

 

Segunda Enmienda: 
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En la Parte I, Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación, Numeral 4. Requisitos para 

Calificación Posterior, literal (b) Experiencia y capacidad técnica del Oferte, donde consta lo 

siguiente: 

Nº 
Tipo de 

experiencia 
Descripción Temporalidad Monto Mínimo 

01 Específica 
Implementación 
de Radares HF 

Últimos 5 años 

El oferente deberá justificar la 
experiencia solicitada por un 
valor de al menos US$ 
120.000,00 para lo cual deberá 
presentar mínimo 1 contrato o 
factura, actas entrega recepción 
o certificados de cumplimiento. 

 

Se enmienda por: 

Nº 
Tipo de 

experiencia 
Descripción Temporalidad Monto Mínimo 

01 Específica 

Implementación 
en Radares HF 

marinos o 
equipos afines a 

monitoreo 
océano-

atmosférico 

Últimos 5 años 

El oferente deberá justificar la 
experiencia solicitada por un 
valor de al menos US$ 
120.000,00 para lo cual deberá 
presentar mínimo 1 contrato o 
factura, actas entrega recepción 
o certificados de cumplimiento. 

 

Tercera Enmienda: 

En la Parte II, Requisitos de los Bienes y Servicios, Sección VII, Acápite Especificaciones Técnicas, 

numeral 8, punto 3 donde consta lo siguiente: 

“Cubrir el transporte de fábrica hasta puerto y posteriormente, desde bodegas de INOCAR hasta los 

sitios de instalación” 

Se enmienda por lo siguiente:  

Cubrir el transporte de fábrica hasta puerto y posteriormente, desde bodegas de INOCAR hasta los 

sitios de instalación, lo que implica que el proveedor deberá asumir los costos de desaduanización, 

logística, bodegaje y transporte hasta la entrega, en el lugar que determine el comprador. 

Cuarta Enmienda: 

En la Parte I, Sección II. Datos de la Licitación, IAO 24.1 donde consta lo siguiente: 

IAO 24.1  Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es: 
 
Atención:  
Sra. María Daniela Saltos Balseca 
Subdirectora General 
Servicio Integrado de Seguridad ECU911 
 
Dirección: Calle Julio Endara S/N junto al Parque Itchimbia, primer piso alto 
Ciudad: Quito. 
País: Ecuador  
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Código Postal:170136 
La fecha límite para  presentar las ofertas es: 
Fecha: 13 de junio de 2022 
Hora: 11:00 (Hora de Ecuador) 

 
Se enmienda por:  
 

IAO 24.1  Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es: 
 
Atención:  
Sra. María Daniela Saltos Balseca 
Subdirectora General 
Servicio Integrado de Seguridad ECU911 
 
Dirección: Calle Julio Endara S/N junto al Parque Itchimbia, primer piso alto 
Ciudad: Quito. 
País: Ecuador  
Código Postal:170136 
La fecha límite para presentar las ofertas es: 
Fecha: 21 de junio de 2022  
Hora: 11:00 (Hora de Ecuador) 

 

Quinta Enmienda: 

En la Parte I, Sección II. Datos de la Licitación, IAO 27.1 donde consta lo siguiente: 

IAO 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: En las instalaciones del SIS ECU 911 ubicado en Calle Julio Endara S/N 
junto al Parque Itchimbia, primer piso alto. 
Ciudad: Quito  
País: Ecuador  
Fecha: 13 de junio de 2022 
Hora: 14:00 (Hora de Ecuador) 

 
Se enmienda por:  

IAO 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: En las instalaciones del SIS ECU 911 ubicado en Calle Julio Endara S/N 
junto al Parque Itchimbia, primer piso alto. 
Ciudad: Quito  
País: Ecuador  
Fecha: 21 de junio de 2022 
Hora: 14:00 (Hora de Ecuador) 

 
Sexta Enmienda: 

 

En Especificaciones Técnicas, numeral 11, PERSONAL TÉCNICO/EQUIPO DE 
TRABAJO/RECURSOS, Experiencia específica del proveedor, donde costa lo siguiente: 
 

Nº 
Tipo de 

experiencia 
Descripción Temporalidad Monto Mínimo 
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01 Específica 
Implementación 
de Radares HF 

Últimos 5 años 

El oferente deberá justificar la 
experiencia solicitada por un 
valor de al menos US$ 
120.000,00 para lo cual deberá 
presentar mínimo 1 contrato o 
factura, actas entrega recepción 
o certificados de cumplimiento. 

 
Se enmienda por:  
 

Nº 
Tipo de 

experiencia 
Descripción Temporalidad Monto Mínimo 

01 Específica 

Implementación 
en Radares HF 

marinos o equipos 
afines a monitoreo 

océano-
atmosférico 

Últimos 10 
años 

El oferente deberá justificar la 
experiencia solicitada por un 
valor de al menos US$ 
120.000,00 para lo cual deberá 
presentar mínimo 1 contrato o 
factura, actas entrega recepción 
o certificados de cumplimiento. 

 

Firmado por 

 

 

 

 

Mgs.Bolívar Wladimir Tello 

Astudillo  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA y DELEGADO DEL 

ORGANISMO EJECUTOR 

 

Ing.Edwin Raul Peralta Pillajo 

TÉCNICO AFÍN AL OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

 

Ing. Oce. Martha Gabriela 

Barahona Sánchez 

DELEGADO DEL ORGANISMO 

BENEFICIARIO 

 

Como Secretario de la Comisión Técnica, certifico que los miembros de la Comisión Técnica, 

se reunieron en el día y hora citados a su vez determina que el proceso deja constancia del 

contenido en el presente boletín siendo realizado de conformidad a la decisión analizada y 

adoptada por la comisión técnica y que la presente es ratificada y aprobada en todo su contenido 

por la decisión unánime de los miembros de la comisión.  

 

LO CERTIFICO: 

 

 

 

Abg. Daniel Alberto Herrera Zapata 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
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